
Núm. 63. Martes 4 de Agosto de 1835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados*» y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
meaos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se-
óores suscnptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera á© 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos uo oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao de 
abril último ; pero deberán venir francos 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L S T I N O F I C I A L D E L A PEOVÍIVCIA D E Z A R A G O Z A . 

— 1 '9»e. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

En Real orden ae ¿8 ae Julio último , co
municada fo r el Exento. Sr. Secreta rio de Estacro y 
del Despacho de lo Interior, se ka dignado man
dar S. M . la Reina Gobernadora, se comunique, 
publique y circtde para su puntual ejecución el Real 
decreto relativo al arreglo provisional de los Ayun
tamientos de la Península é Islas adyacentes y es en 
la forma que sigue. 

Real decreto para el arreglo provisional de los Ayun
tamientos de la Península t Islas adyacentes. 

Convencida de la necesidad de la reorganización 
, de los cuerpos municipales , y deseando que 

esto se verificase con la prontitud posible para que 
los pueblos pudiesen gozar de los beneficios que de 
ello les debe resultar, y á fin de que tuviese efec
to la autorización de los Estamentos; be oido los 
dictámenes del Consejo Meal de España é Indias, 
del de (-íobierno y del de Ministros en un punto 
grave de suyo, aunque con lacalidad de interino, por 
¡a influencia que puede tener su resultado cuando se 
trace de darle consistencia y solemnidad de ley; y 
en su vista he venido en decretar , en nombre de 
mi augusta H;ja Doña Isabel I ¡ , que se proceda á 
plantear provisionalmente los ayutiíamientos de los 
pueblos en la forma siguiente: 

T I T U L O PRIMERO. 
De la organización de los ayuntamientos. 

Artículo 1. 0 Los ayuntamientos de la Penínsu
la é islas adyacentes se compondrán: 

De un alcalde. 
^De uno ó mas tenientes de alcalde donde lo 

exija el vecindario de la población. 
De cierto numero de regidores, según el res

pectivo vecindario de cada" pueblo. 
De un procurador del Comnn. 
En Madrid y demás capirales ó ciudades en 

que el Gobierno ¡o estime conveniente habrá un 
corregidor, nombrado por S. M . , que será presi
dente del ayunumiento. 

Art. 2.0 El número de estos individuos se gra
duará por el de los vecinos que tenga caia pobla
ción, según la escala siguiente; 

Alcalde. Teniente Regi- Procurador 
alcalde, dores, del común. 

D e / o o á 200 vecinos 1 
De 200 á 5 00 id. . . 1 
De 5003 -1S15QO id . 1 
De 00 á 3® id . . . 1 
De jg) á 5® i d . . . . 1 
De 5® á 10® i d . . .. 1 
De io@ á jf5@ id. .. 1 
De 15® á 20® id . . 1 
De 20® á 25® id . . 1 
De 2,-0 á 30® id . . 1 
De 30® en adelante. 1 
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Art . 3. 0 Conservarán ayuntamiento los pueblos 
que actualmente lo tuvieren, aunque su pobiaeion 
no llegue á roo veninos; pero reformarán el núme
ro de sus individuos según el minimun que expre
sa el artículo anterior: y si alguno de ellos, en a-
tencíon á su corto vecindario, á la estrechez de su 
corto territorio ó á la penuria de sus fondos c:omu-. 
lies, creyere conveniente á sus intereses unirse a 
otro pueblo limítfofe para formar un solo ayunta
miento , dirigirá la oportuna solicitud al goberna
dor civil , el cual la elevará con su informe-al m i 
nisterio de lo Interior para la resolución soberana. 

Art . 4. 0 Los pueblos que dependen de ciuda
des á villas en cuanto á su régimen municipal, 
podrán solicitar fa formación de ayuntamiento pro-> 
pío, siempre que su población -llegue á Joo veci
nos, bien sea por sí solos ó reuniéndose á otros 
pueblos limítrofes. S i , vista la utilidad, el Gobier
no concediese la formación de ayuntamiento, se s i 
tuará este en el punto que ofrezca mayores venta^ 
jas para el mejor gobierno interior. Si la pobla
ción estuviese dispersa y sin centro de reunión, 
como sucede en algunas provincias, se mareará el 
territorio correspondiente á cada ayuntamiento,que 
no deberá exceder de cuatro leguas en cuadro, nt 
,de una población de 500 vecinos, poco mas ó me
nos. En los casos referidos los gobernadores civiles 
formarán los correspondientes expedientes en íoS 
icnninos mas sencillos, y los dirijirán á la soberana 



aprobación de S. M. 
Arr. 5.0 En los pueblos y parroquias rurales 

donde la aspereza del terreno ú otras circunstan
cias, ó la mucha extensión de territorio suelen 
interceptar ó retardar la pronta comunicación de a l 
guno ó algunos distritos con la localidad en que 
reside el ayuntamiento, podrá este nombrar un 
teniente de alcalde para cada distrito en que se juz
gue necesario , eligiéndole de entre los vecinos y 
moradores del distrito respectivo que tengan las 
cualidades de ley. 

T I T U L O I I . 
De la naturaleza de los oficios de república , su 

duración y prerógativas. 
Art . 6. 0 Todos los oficios de república y sus 

dependencias son de elección libre. Quedan por 
consiguiente suprimidos los de regidores, veinti
cuatros, jurados, alféreces, escribanos, alguaciles, 
guardas u otros cualesquiera enagenados, á perpe
tuidad, ó de por vida, ó provistos temporalmen
te por via de merced , que se hallasen anejos á 
los ayuntamientos; indemnizándose á los propie
tarios por el Estado ó por el pueblo, según que 
la egresión proceda de uno ó de otro. 

^•írt. 7. 0 Los careos de alcalde, los de teniente de 
alcalde y el de procurador del Común durarán dos 
años. Los de regidor se servirán por el espacio de 
cuatro, renovándose parcialmente cada dos años. 

La renovación principiará por los últimos de en
tre los nombrados hasta la mitad si su número 
fu.se par, y hasta la mayoría si fuese impar; la 
primera renovación se verificará á fines del año 
de 1836. 

Todo esto sin perjuicio de lo que ordene lá 
ley sobre av untamientos que aprueben los Esta-
men:ós y sancione S. M . 

Art . 8.0 A l a primera renovación parcial del 
ayuntamiento , ¡OÍ individuos que acabaron sus o-
ficios podrán ser reelegidos por una sola vez, y 
cu lo sucesivo trascurrido dos años de hueco de 
Una elección en otra. 

Art . 9. 0 La destitución de un ayuntamiento ó 
de alguno de sus individuos por la via gubernati
va pertenece exclusivamente á S. M . Los goberna
dores civiles podrán suspenderlos por justas causas, 
dando cuenta inmediatamente á S. M . ; y poniendo 
desde luego como interinos, cuando ia destitución 
sea de ¡todo el ayumaniiento, á ¡los del año ante
rior; y si es de alguno de sus individu( S,a otro dt 
los del año anterior. 

Art . 10. Si por muerte, por imposibilidad físi
ca, ó por otro cualquier motivo, vacare alguno de 
los oficios de ayuntamiento, los gobernadores c i v i 
les proveerán la vacante hasta nueva elección eh 
cualquiera de los que hubiesen servido igual car-
go^en el año anterior. 

A r t . 11. Los oficios de república son gratuitos y 
honoríficos. 

Un decreto especial determinará las insignias ó 
distintivo que deb^n usar los que los desempeñen. 

Arr. 12. i o s que sirven oficios de república es-
tan exentos del servicio de bagajes y alojamientos 
durante su encargo, salvo el caso de no ser suficien
tes las casas, cabailerias y carruajes de los demás 
vecinos. 1 

Art . 13. Es acto positivo de lustre y de honor, 
para sí y su familia, el haber servido el cargo de al
calde sin nota por tres veces. 

Ar t . 14. El que haya desempeñado sin noca por 

tres veces cualquiera de los oficios de república, t en
drá asiento de derecho con el ayuntamiento en las 
funciones públicas. 

T I T U L O I I I , 
D e los electores y de los elegibles para oficios de 

re-pública. 
Art. 15. Para poder ser el^tífor en los oficios de 

república se necesita: mi 
1. 0 Ser español <5 haber adquirido naturaleza 

en estos reinos conforme loqué disponen las leyes^ 
ó dispusieren en adelante. 

2 .0 Tener 25 anos cumplidos. 
3. 0 Haber residido cuatro años en la provin

cia, dos de ellos á lo menos con vecindad y casa 
abierta en el pueblo. 

4. 0 Pagar una contribución de cuota fija pro
cedente de propiedades rústicas, urbanas ó pecuarias, 
o de alguna industria fabril ó cemercial, ó' de pro
fesión científica^ con tal que todas estas se hallen 
radicadas en establecimiento permanente dentro de! 
término del pueblo, y que produzca á su dueño una 
subsistencia independiente, sacándole, de la clase 
de jornalero. 

Están comprendidos en la disposición anterior 
los arrendatai io ' , los colonos, los particioneros y los 
enfiteutás, siempre que su ocuprcion les proporcio
ne subsistir con independencia. 

Art . 16. Para poder ser elegido individuo de 
ayuntamiento se necesita; 

Ser español, ó haber adquirido naturaleza en es
tos reinos conforme lo disponen las leyes, ó dispu
sieren en adelante. 

Ser mayor de 25 años. 
t íaber residido cuatro años en la provincia, 

dos de ellos cuando menos avecindado en el pue
blo con casa abierta. 

Saber leer y escribir. Este requisito queda dis
pensado para el cargo de regidores hasta el año de 
1840 en los pueblos que no excedan de 400 vecinos. 

Estar incluido en la lista de mayores contribu
yentes, que son los elegibles según el artículo 18. 

Art . 17. No pueden ser elegidos para oficios 
de república: 

Los procesados criminalmente: los condenados 
en juicio á privación de obtenerlos por el tiempo 
que exprese la sentencia. 

Cos condenados á pena infamatoria. 
Los que se hallan bajo la vigilancia de la Po l i 

cía á virtud de una sentencia por el tiempo que 
esta exprese 

Los declarados en quiebra. 
i o s que han hecho suspensión de pagos. 
Los deudores á los fondos públicos, como prime

ros y segundos contribuyentes. 
Los deudores á Rentas Reales, como segundos 

contribuyentes. 
Los que llevan en arrendamiento los abastos pú

blicos como principales obligados ó como fiadores. 
Los tratantes por sí ó por interpuesta persona en 

regatonería del mantenimiento del Común de su ve
cindad. 

Los parientes por consanguinidad ó afinidad de 
los ind/viduos de ayuntamiento que no se renuevan, 
en cualquiera grado de línea recta, ó en el primero 
de la trasversal. 

Art. 18. La elección para oficios de república 
debe recaer indispesablemente en la décima parte de 
los electores que sean mayores contribuyentes. Don" 
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de no llegue á 70 el número de electores podrán ser 
elegidos cualesquiera de ellos sin atención á la cir
cunstancia de mayores contribuyentes. Masen nin
gún caso podrá ser menor el número de elegibles 
míe el de 10 por cada uno de los oficios que hayan 
de nombrarse. 

Art . 19. Quedan exceptuados de obtener oficios 
de república: 

Los ordenados in sacris. 
Los individuos del ejército y armada en servicio 

activo. 
Los empicados en los diferentes ramos de Real 

Hacienda. 
Los que ejerzan cargos judiciales en los tribuna

les de Real jurisdicción ordinaria ó en los privile
giados, y los escribanos actuarios de los mismos. 

Los médicos, cirujanos, albeitares y boticarios 
que perciban salario del Común. 

Los maestros de primeras letras y latinidad asa
lariados de los fondos comunes. 

Los mayores de 70 años de edad podrán excusar
se de servir oficios de república. 

T I T U L O I V . 
la manera de hacer las elecciones para oficios de 

ayuntamiento. 
Art. 20. La elección para los oficios de ayun-

miento se hará por esta primera vez en la forma s i 
guiente: 

Luego que el ayuntamiento reciba este Real de
creto dispondrá que se formen dos listas ó padrones;-
1. de electores, comprensiva de los que pueden 
serlo, por reunirías calidades que expresa el artícu
lo / ) . 2.a de las personas elegibles, en la que se i n 
cluirán las que se hallen aptas conforme á los ar t í 
culos 16, 17, y 18. 

En una y otra se expresarán la calle y casa mo
rada de cada uno. 

En los pueblos de numeroso vecindario las lis
tas de los electores podrán hacerse por parroquias, 
cuarteles ó barrios. 

Art . 21. Las listas que expresa el artículo ante
rior se firmarán por el presidente y secretario d© 
ayuntamiento, y se fijarán en el paraje público acos
tumbrado por espacio de seis dias, para que dentro 
de ellos puedan hacer los vecinos las reclamaciones de 
contravención á los artículos 15, 16, 17, y 18. 

El ayuntamiento las decidirá bajo su responsa
bilidad. 

Art . 22. Rectificadas que sean las lixtas de los 
electores y de los elegibles, y hecha convocación 
ante diem, presentará cada elector un pliego, en el 
que designai á un número de personas igual al de 
concejales que hayan de nombrarse. 

Para el cargo de procurador del Común expresa
rá nominalmente la persona por quien vota. 

Los pliegos se encabezarán con el nombre del 
elector, anotándose al margen la calle y casa morada; 
y se firmarán por los respectivos electores; pero sí 
no supiese escribir, lo harán á ruego suyo dos elec
tores, expresándolo asi. 

En los pueblos que no pasen de 1$ vecinos, se 
practicará esta operación en el cabildo mismo. Pero 
en los de mayor vecindad el presidente del ayunta
miento podrá designar ademas los puntos que crea 
conveniente, por parroquias, cuarteles ó barrios, 
adonde concurran los electores de cada uno , para 
entregar los pliegos al teniente de alcalde ó regidor 
que respectivamente se nombre presidente de aquel 

acto, 
Art . 23. Todo elector está obligado i votar, é 

á manifestar que se abstiene de hacerlo. En este ca
so lo expresará asi en unpliego firmado por él mis
mo, ó por dos electores á su ruego, si no supiese 
escribir. 

Art . 24. El presidente del ayuntamiento, un 
regidor nombrado por esta corporación, el procura
dor del Común, y dos electores sacados á la suerte, 
con el secretario de ayuntamiento, harán escrutinio 
délos pliegos en los seis dias siguientes: y publican
do su resultado en el ayuntamiento, quedarán pro
puestos los que hubieren reunido pluralidad absolu
ta de votos. Si resultase igualdad entre alguno ó 
algunos, será preferido el de mayor edad. 

A n . 25. Los nombres de cada uno de los pro
puestos se manifestarán al público en otras tantas 
listas como individuos. Cada una de ellas irá acom
pañada de los nombres de los electores que hayan vota
do á la respectiva persona, á fin de que puedan ha
cerse las reclamaciones convenientes; las cuales se 
resolverán dentro de los cuatro dias inmediatos á 
su publicación. 

Art . 26. Si del escrutinio resultase que alguno 
ó algunos de los propuestos no reunió mayoría, 
absoluta de votos, se formarán listas de los que hayan 
obtecido la respectiva mayoría, á razón de dos indiv i 
duos por cada uno de los oficios, para los°cuales no 
haya propuestos con mayoría absoluta. 

Lo mismo sucederá si ningunojla hubiese reunido. 
Estas listas se presentarán también al público, y 

después de oidas y resueltas Ins reclamaciones, se re
mitirán al gobernador civil , para que oyendo á la 
diputación provincial si estuviese establecida , elija 
los que juzgue mas convenientes de entte los pro
puestos. 

Art . 27. Cuando la mayoria de los electores se 
abstuviese de votar, el ayuntamiento dará cuenta al 
gobernador civil , quien oyendo á la diputación pro
vincial si estuviese establecida, nombrará los i n d i v i 
duos que hayan de formar el nuevo ayuntamiento, 
escogiéndolos de entre los elegibles, que comprendan 
las listas ya aprobadas, y sobre las bases que expre
sa el artículo 9. 0 , sin oír en contra sde ello que
jas ni reclamaciones algunas. 

Art . 28. Finalizada la elección, el secretario de 
ayuntamiento extenderá el acta en el libro de acuer
dos dentro de las 24 horas, y en el término de 4g 
librará certificado literal de ella al presidente,sien
do cargo de este remitirla sin demora al gobernador 
civi l , el cual deberá acusar su recibo en el primer 
correo. 

Art . 29. Las excusas, las excepciones y recla
maciones que hubiesen sido desestimadas por el 
ayuntamiento, podrán reproducirse ante el gober
nador civil de la provincia en los ocho dias siguien
tes al de la publicación de las elecciones , para su 
resolución definiriva, oyendo á la diputación p ro 
vincial si estuviese establecida. 

Art . 30. Si los goliernadores civiles, oida la d i 
putación provincial, anulasen la elección por el to
do ó en alguna de sus partes, se procederá inmedia
tamente á practicarla de nuevo en su totalidad Q 
parcialmente, según el modo y forma que prescriben 
los artículos anteriores. 

A í t . 31. Los gobernadores civiles, recibida que 
sea ía elección, y decididas las reclamaciones, si las 
hubiere , nombrarán para alcalde á uno de los t re í 
que hayan tenido mayor numero de votos: para te-



miente ó tenientes de alcalde á aquei- ó á aquellos 
que crea mas conveniente de entre ios demás pro
puestos. Los restantes obtendrán las plazas de regi
dores con la denominacioo de i . 0 , 2. 0 , 3. 0 . &c . 
según el lugar que ocupen en las li'tas de elegi
bles, donde serán colocados por el mayor número 
de votos que hubiesen obtenido; y encaso de igul-
dad, se decidirá la preferencia en favor de la ma
yor edad. 

En los pueblos que lleguen á 7$ vecinos, el 
gobernador civil hará presente á S. M . las cuali
dades de los tres individuos qne hayan obtenido 
mayor mlmero de voros, para que S, M . elija y 
nombre por alcalde al que tenga por mas conve
niente-

El cargo de procurador del Común ha de recaer 
en el que tenga la pluralidad absoluta de fotos 
entre los específicamínte nombrados, conforme al 
artículo 21; ys i ninguno la obtuviese , será nombra
do uno de los dos que hayan reunido mayor nú
mero de votos. 

Art. 32. A los alcaldes y tenientes de alcalde 
se les expidirá título de nombramiento por el go
bernador civil . A los regidores y al procurador 
del Común les servirá de título el oficio firmado por 
el presidente y secretario del ayuntamiento, en que 
se les participe haber sido aprobado su nombra
miento respectivo. 

^4rt. 33. A los 45 días de haberse recibido este 
decreto han de estar aprobadas las elecciones por 
el gobernador civil , el cual las remitirá al presiden
te del ayuntamiento en el correo inmediato; y lue
go que este las reciba, dará cuenta inmediatamente 
á dicha corporación, y aviso á los nombrados, en
tregándoles los títulos , y recogiendo recibo. 

A fin de que en el tiempo que va designado 
estén hechas también las elecciones en los pueblos 
que lleguen á 2@ vecinos, los gobernadores civiles 
cuidaran de remitir al Gobierno en tiempo oportu
no las . propuestas que se expresan enel articulo 31 
para que el nombramiento de alcalde que ha de ha
cer S. M . , se verifique sin atrasar las demás opera-
cioncs'de la elección. 

En lo sucesivo cuando se haga la renovación de 
los individuos de ayuntamiento al tiempo señalado 
en el artículo 7-0 , la formación de listas se verifi
cará- el primer dia de Noviembfé , y e n los siguien
tes las diligencias que se mandan ejecutar en los ar- , 
tículos 2 i y demás que sigue» hasta el presente : de 
suerte que el 15 de Diciembre de cala año estén 
aprobadas las elecíones por el gobernador civil , y 
ejecutados los nombramientos que se hayan de ha
cer por S. M , ; á fin de que todo sea remitido al 
presidente,del ayuntamiento en el correo inmediato 
para que se le dé cuenta antes del 24 de dicho mes 
de Diciembre, y hasta el 3/ se avise á los nombra
dos, se les entreguen los títulos para que el 1.0 de 
Enero tomen posesión en la forma que se previe
ne en el articulo siguiente. 

Art. 34. A los dos meses de haberse recibido 
este decreto por los ayuntamientos, los individuos 
que se nombren nue^anente serán posesionados de 
sus cargos por el presidente de dichas corporacio
nes, lo que se verificará en ayuntamieuto pleno, 
y prestando juramento en manos del expresado 
presidente bajo la siguiente formula. « Juráis á Dios 
» por estos santos Evangelios (poniendo la mano en 
«ellos) ser fiel á la Reina nuestra Señora Doña 
«Isabel I I , y durante su menor edad á su augus-

>»ta Madre la Reina Gobernadora, guardar (los a l - ' 
» caldes y sus tenientes añadirán , y hacer guardar) 
«e l Estatuto Real y. las leyes del reino, obedecer 
«a l Gobierno, y haberos bien y fielmente en e l 
«ejercicio del honroso cargo que se os confia, m i -
«rando en todo por el procomunal de este pue-
».blo." 

Cada uno de los nombrados responderá « s í ' 
» j u r o " y el alcalde añadirá «si asi lo hiciereis Dios os 
ayude, y si no os lo demande." 

No obstarán á la toma de posesión las recla
maciones que se interpongan por los mismos nom
brados ó por cualesquiera otros. 

El nombrado que no se presentase á tomar po
sesión sin hacer constar en debida forma Ja justa 
causa que se lo impida, pagará la multa á que le 
considere aceedor el ayui;t ¡miento. 

Art. 35. Los secretarios de ayuntamiento, los 
de los gobiernos civiles y sus oficiales no percibi
rán derechos ni retribución alguna por las diligen
cias, certificados 6 expedición de títulos relativos á 
elecciones de ayuntamiento. 

T Í T U L O V . 
De las facidia des y otUgacienes de los alcaldes. 
Art . 36. Los corregidores de los pueblos que 

S. M . tenga á lien nombrar conforme á lo pre
venido en el artículo i . 0 , y los alcaldes, son 
las autoridades encargadas por S. M . del gobier
no inmediato de los pueblos , bajo la dependencia 
de los gobernadores civiles. Sus atiibuciones son 
las siguientes: 

1. a Publicar en la forma acostumbrada, y ha
cer ejecutar en su respectivo distrito las leyes, los 
decretos y Reales órdenes, las instrucciones, reso
luciones y providencias que les comunicare el go
bernador civil y los acuerdos del ayuntamiento ea,• 
las materias de su atribución. 

2. a Cuidar de la conservación de la tranquili
dad pública, y proteger la seguridad individual 
y la propiedad, tomando al electo las providen
cias necesarias con arreglo á las leyes. 

3. a Cuidar del buen orden de las ferias, mer
cados, teatros y cualquiera otra ocasión ó paraje 
donde haya de verificarse alguna numerosa reu
nión. 

4. a Inspeccionar los pesos y medidas, y el es
ta lo de salubridad de los comestibles y bebidas. 

5. a Precaver los daños que puedan causar los 
edificios que amenazan ruina , y cuanto obstruya, 
dificulte ó haga peligroso el uso ó tránsito de las 
calles, plazas ó comunicaciones públicas. 

6. a Tomar precauciones y facilitar auxilios con
tra los incendios, las epidemias ú otras calami
dades. 

7.1 Conceder ó negar el permiso para la cele
bración de toda clase de diversiones públicas, é i m 
poner á los empresarios de las compañías cómicas 
y de cualquiera otro expectáculo las condiciones 
que juzgue convenientes en beneficio común. 

8.a Anotar en diferentes libros los nacidos, ca
sados y muertos en su respectivo territorio , á cu 
yo fin le pasarán los vecinos el correspondiente 
aviso, dentro de48 horas, bajo la multa que hubiese 
lijado con anticipación para los omisos. 

Igual nota les pasarán los dítectóres de las ca
sas de expósitos. 

Estos libros 6 registros deberán custodiarse en 
el archivo, remitiendo cada tres meses al goberna-



dor civil un extracto de su resultado confrontado 
con los libros panoqaialesf. 

9. a Presidir las sesiones de ayuntamiento, los 
actos públicos y las funciones religiosas á que 
este concurra, excepto el caso en que asista el go
bernador c i v i l , que es presidente nato de todos ios 
ayuntamientos de la provincia. 

10. Convocar el ayuntamiento á sesiones ex
traordinarias. 

11. Proponerle terna para la elección de los en
cargados de la administración, recaudación y dis
tribución de ios bienes y fondos del Común y de 
los sirvientes asalariados de este. 

ra. Celar la conducta d é l o s tesoreros, depo-
•sitanos, recaudadores, expendedores de fondos co
munes, guardas, alguaciles y demás subalternos del 
ayuntamiento: todos los cuales estarán á sus or-
«teaefj y podrá suspenderlos dando cuenta moti
vada al ayuntamiento en ia primera sesión; pero 
no removerlos sin acuerdo de este. 

Examinar sus libros cuando io tenga por conve
niente ; pedirles estados y cuentas de ios fondos 
que manejan, y exigirles las anuales, que deben 

• contarse en !in de Diciembre, para presentarlas al 
ayuntamiento el 75 de Enero siguiente , á fin de 
que las ex;:m¡He y censure. 

13. Exigir v~ pres para la aprobación del 
mismo las fianzas de ¡os que manejen londos co-

• muñes, ó de los que debein prestarlas por cual
quier otro concepto que ios haga responsables al 
pueblo. 

14. Autorizar por ordene? escritas al depositario 
de los tondos públicos para que reciba las cantidades 
que deban entrar en su poder, y exigitle el com-

• pétente cargareme. 
i ) . Expedir los libramientos para el pago de 

Jas cantidades contenidas en los presupuestos ordi
narios y extraordinarios ya aprobados, sin cuyos.ii-
bramientos , que autorizará el secretario, é inter
vendrá el procurador del C o m ú n , no se abonarán 
«n cuenta al depositario. 

l ó . Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento, 
? pudiendo suspender, bajo su responsabilidad, el 
. cumplimiento de ellos por el tiempo preciso para dar 
( cuenta con urgencia ai gobernador civil . 

17. Remitir al gobernador civil para su apro
bación ó efectos ulteriores. 

Los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
1 de gastos del Común. 

Las propuestas de ayuntamiento sobre construir 
. mejorar ó inutilizar obras del Común de cualquie-

ra especie. 
Las de creación ó supresión de establecimientos 

• públicos. 
Las de enagenacion en venta ó á censo de fin

cas del Común. 
Las de enagenacion, permuta, partición ó res

cate de predios en que tengan interés los fondos 
públicos. " 

; Las de creación, sustitución, reforma ó supre
sión de arbitrios, repartimientos ó derechos corpu-

• nales, 
i Las de aceptación ó renuncia de donaciones, 6 
e legados hechos al Común, ó algún establecimiento 
: público. 

Los acuerdos del ayuntamiento sobre deman--
das judiciales en que el representante de los inte
resen del Comuii haya de comparecer como actor 

tt © tomo-re©. • i koa I9 9ias • . •.- fcd , 

Las cuentas de administración y recaudación díe 
los fondos públicos censuradas por' el ayunta
miento. 

18. Llevar la correspendencia con el goberna
dor civil en los te'rminos que se establezca. 

19. Y finalmente, velar sobre cuanto pueda .s.er 
conveniente á la mayor prosperidad de la pobla
ción en los ramos que dependen del ministerio de 
lo interior, obrando en todo con sujeción á las 
leyes, Reales decretos ó providencias de la supe
rioridad sobre cada materia que se hallen vigentes. 

Art . 37- Los alcaldes conocerán y decidirán 
en juicio verbal en los pueblos donde no hubiere 
juez de primera instancia , en los asuntos civiles que 
110 pasen de 200 rs. vn. 

A r t . 38. También conocerán verbalmente en 
dichos pueblos de las injurias leves de palabra ó 
hecho que solo merezcan pena de ligera corrección. 

Art. 39. Practicarán en los referidos pueblos 
las primeras diligencias pata la averiguación y cas
tigo de los delitos que se cometan en su distrito, 
y para la aprensión de los delincuentes , ponién
dolos con lo actuado á disposición del juez á quien 
corresponda el conocimiento dentro del término 
que señale la ley, quedando desde entonces i n h i 
bido de toda irater'vencion. 

Art- 4c. Podrán imponer penas á los que fal
taren ó contravinieren á sus bandos ó disposiciones 
de buen gobierno, á los que cometieren desacato 
ó taita de respeto á su autoridad, ó á la de los de-
mas individuos de ayuntamiento, siempre que d i 
chas penas no excedan de too rs. vn. ó tres dias de 
arresto ; salvo si los reglamentos ú ordenanzas v i 
gentes prescribiesen otra mayor ó menor. 

A r t . 41. Instruirán la competente-sumaria y la 
pasarán al tribunal á quien corresponda, para que 
la falle con arreglo á las leyes, sí la contravención 
ó falta mereciese por su naturaleza penas mas se-1-
veras que las que prescribe el artículo anterior. 

Art . 42. En los negocios de que tratan los ar
tículos 37, 38, 39, 40 y 41, los alcaides no de
penden del gobernador c i v i l , sino de los jueces y 
tribunales respectivos según lo que determinen las 
leyes. 

T I T U L O V I -
D i las facultades y obligaciones de los tenientet 

de alcalde. 
" Ar t . 43. Los tenientes de alcalde son autorida

des subalrernas y auxiliares de los alcaldes. 
Art. 44. Los tenienres de alcalde estarán dis

tribuidos. por cuarteles ri barrios, cu\a demarca
ción se hará por los ayuntamientos. 

Art . 4,-. Los tenientes de alcalde ejercerán en 
su respectivo cuartel ó barrio las funciones desig
nadas á ios alcaldes bajo los números 2, 3, 4, 5, 6, 
y 8 del artículo 36 y en ios arí ículos 37, j 8 , 39, 
40 y 41, entendiéndose con el alcalde para remitic 
las diligencias que expresan los artículos 39 y 4-1. 

Art; 46. Los tenientes de alcalde desempeñarán 
las facultades de que habla el artículo anterior, ba
jo la dependencia inmediata del alcalde, á quien da
rán cuenta diariamente de los sucesos'notables que 
ocurran en su distrito, cuando la localidad lo par-
mita. 

Art . 47. En ausencias ó enfermedades del' cór-
regidor recaerán todas sus facultades en el alealdej 
y ea Igs de este en el teniente mas antiguo. 



T I T U t O V I I . 
Ti t las facultades y obligaciones de los ayuntamientoSi 

Art. 48. Las facultades peculiares de los ayun
tamientos son 

1. a Facilitar las noticias que se les pidan, y la 
cooperación que se exija de ellos , para fonnar 
el censo de población y la estadística. 

2. a Admitir bajo las condiciones prescritas en 
las leyes, decretos ó Reales órdenes ^ los faculta
tivos de medicina j cirugía, farmacia y albeitería, 
y ios maestro; de primeras letras ó de otras ense
ñanzas que se satisfagan de los fondos del Común. 

3. a Elegir , á propuesta en terna del corregi
dor, y donde no le haya del alcalde, las personas 
que hayan de encargarse de la administración, re
caudación y distribución de los bienes y fondos 
municipales, y nombrar y destituir á los depen
dientes asalariados por los fondos del Común. 

4. a Cuidar de la conservación y mejora de los 
pói i tos y de la de las fincas y fondos de los propios. 

Del buen empleo de los productos, y de la 
acertada distribución de los aprovechamientos co
munes. 

De la salubridad, limpieza y ornato de los pue
blos , y sus paseos públicos. 

Del buen estado de los caminos vecinales, puen
tes y comunicaciones con los pueblos limítrofes. 

5. a Promover y vigilar el plantío de árboles eií 
Jos montes y tierras del Común. 

6. a , Procurar el mejor sunido de aguas pota
bles, y abundantes para el Servicio del pueblo. 

7. a Proponer al gobernador civil de la provin
cia lo que estime conveniente i 

Sobre las ñucas 6 arbitrios comunes que con
venga arrendar, estableciendo las bases de las su
bastas. 

Sobre el modo de disfrutar los pastos, leñas^ 
aguas y demás usos y aprovechamientos comunes. 

Sobre las obras públicas que convenga hacer 6 
mejorar, ó destruir como perjudiciales, guardán
dose para con las plazus fuertes lo que disponen ó 
dispusieren en adelante las ordenanzas militares. 

Sobre los establecimientos municipales de toda 
especie que convenga crear ó suprimir. 

Sobre las fincas municipales cuya enagenaciori 
se crea conveniente 5 estableciendo las bases para la 
subasta. 

Sobre la enagenacion, permuta, partición 6 res
cate de las fincas qae uno ó mas pueblos, y un» 
ó mas particulares ó corporaciones disfruten man-
comunadameiue con el pueblo, ó que siendo de uno 
estén gravadas con alguna servidumbre, derecho de 
uso ú otra carga semejante á favor del otro. 

Sóbrela supresión, reforma, sustitución ó crea
ción de arbitrios, repartimientos cS derechos m u 
nicipales, 

8. a Placer los repartimientos de las contribu
ciones Reales de cuota fija del modo que deter
minen las leyes, y también de las municipales. 

9. a Formar Igualmente los presupuestos de gas
tos municipales ordinarios, y los de los medios de 
cubrirlos. 

Si por alguna causa no fuese aprobado ef pre
supuesto antes de fin de año, continuará en su fuer
za y vigor el del anterior hasta que aquel se apruebe» 

10. Formar siempre que sea necesario el pre
supuesto de gastos municipales estraordinarios , y 
t i de los medios para cubrirlos. 

11. Se ñalar y aprobar bajo responsabilidad mai> 

comunada las fianzas de los que manejen íbndoí 
municipales , y de cuantos deban prestarlas por 
cualquier concepto que los haga responsables al Co
mún. 

J i , Examinar y censurar las cuentas délos que 
administren bienes ó recauden fondos municipales. 

13. Hacer los alistamientos y celebrar los sor
teos para el reemplazo ó aumento del ejérci to, ,y 
para la Milicia Urbana i en los términos que pres
criben ó presci ¡hieren las leyes, i} 

14. Arreglar entre ios vecinos las cargas de alo
jamientos y bagajes, 

i f . Deslindar el término del pueblo pomendoie 
de acuerdo con los limítrofes,- ' -

t ó . Aceptar ó repudiar las donaciones ó lega
dos que se hiciesen al Común ó algún establecimien-' 
to municipal, 

17. Formar las ordenanzas municipales, que re-
fiiitirán al gobernador civil ,,•y, éste elevará-con su 
informe á la aprobación de S. M . 

Are, 49. Sin oir antes al ayuntamiento no se 
podrá proceder á la variación de límites de un 
término municipal, ni á emprender ó continuar 
obras públicas de ninguna c!a<e dentro de su t é r 
mino , ni hacerse préstamos, adquiiieiones,-penmi-
tas o transacciones en favor de establecimientos de 
Caridad y Beneficencia que pertenezcan afCómun^ 
ó en que este tenga alguna intervención por c láu
sulas de las respectiva,-» fundaciones, ó por cual
quiera otra causa que la costumbre ú la posesión 
haya convertido en derecho. 

Ar t , Los ayuntamientos en ningún ca'o re
caudarán tas contribuciones Reales, ni podrán ha
cerlo aunque se prestasen á eilo. Pero cuidarán de 
que el valor de los suministros de raciones y baga
jes hechos á la tropa, y qae conste por los cor
respondientes documentos, se abone al vecindarics 
en pago de sus adeudos por contribuciones. 

T I T U L O V I H . 
D ¿ las facultades y obligaciones del procurador del 

Coman. 
Art . ^ T . El procurador del C o m ú n , ademas de 

tener voz y voto en todos los negocios que sean 
de atribución de los ayuntamientos j ejercerá como 
peculiares las funciones siguientes 

r a Exponer al corregidor, y donde no le ha
ya al alcalde y a! ayuntamiento, los abusos, frau
des y monopolios que pueda haber en el surtido 
y venta de los artículos de consumo de primera ne
cesidad , y en todo lo relativo al ramo de abastos,, 
y proponer las medidas que crea necesarias para su 
remedio. 

2. a Celar que se observen puntualmente las l e 
yes de almotaceaazgo, relativas al peso y calidad 
de los comestibles. 

3. a Asistir á las subastas y remates públicos, 
cuidando que no se falte en ellos á las condicio
nes acordadas por el ayuntamiento. 

4. a Vig i la r la buena conservación de las fincas 
pertenecientes al Común. 

5. a Ejercer las atribuciones que por las lej'es, de
cretes 6 Reales órdenes le corresponden sobre las 
matrículas de comercio, alistamientos y sorteos^ 
Milicias provinciales y Urbana, para la formación 
de padrones á callehits ó de nobles; censo de po
blación y otros cualesquiera objetos en que se re
quiera su intervención por ley ó costumbre. 

6. a Promover ante el corregidor ó el alcaide 



cumplimiento de las leyes, óídenes, instruccioileS 
y reglamentos expedidos por el Gobierno , y el 
de las rctoluciones del ayuntamiento en materias 
de su atribución. 

T I T U L O X I . 
T)e las sesiones de los ayuntamientos. 

f Art . 52. Los ayuntamientos celebraran sesiones 
oruinarias una vez cada semana en el dia y hora 
que señalaren los mismos. 

£1 corregidor, y donde no le haya el alcaldej 
podrá ademas convocar á sesión extraordinaria 
cuando lo juzgue conveniente. 

Art . 53. JSiugun individuo dé Ayuntamiento 
podrá dejar de asistir á las sesiones, á no ser por 
enterraedsd ó impedimento físico quese lo estorbe» 
Tampoco podrá ausentarse del pueblo por mas de 
ocho dias sin conocimiento del presidente del ayun
tamiento. Si la ausencia hubiese de pasar de tres 
meses, deberá obteneí licencia del gobernador ci
vi l de la provincia. 

Art. 54. El orden de preferencia en los ayui i -
tímientos para asientos, votaciones y funciones pú
blicas será el siguiente. El corregidor, el alcalde, 
el teniente ó tenientes de alcalde , el regidor de
cano, el proouracordel Común, y los demás regido
res por el orden de su respectiva antigüedad. 

En las ausencias ó enfermedades del alcalde lé 
sustituirán el teniente ó tenientes, y ios regidores 
por su orden. 

Art . 5 j . No se considerará reunido el ayun
tamiento, ni sus acuerdos serán válidos, si no con
curre á lo menos la mayor parte de los que \& 
ce ai ponen.' 

Art. ^6. Las sesiones de los Ayuntamientos 
serán secretas, á excepción de las en que se tra
te de alistamientos y sorteos para el servicio m i 
litar, 

Art . 57. Los acuerdos de los ayuntamientos sé 
harán á pluralidad absoluta dé votos. En casos de 
empate se repetirá la votación) y en la tercera ten
drá voto decisivo el que presida. 

Art . 5S. Los votos que disientan de la hiayo-
ría constarán en el acta, y se insertarán íntegros 
si lo exigiesen sus autores, firmándolos eri este 
caso. 

Art . 59. En las actas de ayuntamiento se ex
presarán los nombres del que le presida y de los 
individuos que hubiesen asistido, y las firmarán el 
presidente, el procurador del Coirtun y secre^ 
taiio. 

Art. 60. Los aj'üntamientos entenderán snual-» 
mente una memoria en que se dé cuenta al go
bernador civil de los fondos del común, y de las 
mejoras de que sean susceptibles ; del estado de 
las comunicaciones con los demás pueblos: de laá 
trabas, privilegios u otras causas que impidan el 
desarrollo de la industria agrícola, fabril y co
mercial, y de cuanto crean oportuno y condu
cente á mejorar el ornato público, y á fomentar 
los intereses materiales del pueblo. 

Art . 61. Los ayuntamientos no podrán delibe-* 
rar ni hacer por s i , ni prohijar, ni dar curso á 
exposiciones sobre negocios políticos-, ni acordar 
medidas ni otorgar peticiones algunas en semejan
tes materias, todo bajo la pena de perder sus car
gos , y de la responsabilidad á que haya lugar con 
arreglo á las leyes. 

T I T U L O X. 
D e l secretario de Ayuntamiento, 

Art. 62. £1 secretario de ayuntamiento Será 
hombrado por este, y dotado de los fondos del 
Común. 

£1 ayuntamiento podrá por justas causas suspen
derle, y aun destituirle, en cuyo caso se exigirá 
la aprobación del gobernador c i v i l , oyendo por 
escrito á la diputación provincial, si estuviese es
tablecida. 

^írt. 63. E l secretario no tendrá Voz ni voto 
'en las deliberaciones. 

En sus ausencias y enfermedades suplirá sus fal
tas el regidor que nombre el ayuntamiento. 

Art. 64. Extenderá los acuerdos de los ayun
tamientos en un libro encuadernado y foliado, y 
del papel del sello que determina ó determinare la 
ley. procurando én la redacción de dichos acuer
dos que unos pliegos dependan de otros. 

^írt. 65. Actuará y autorizará todas las diligen» 
cías que pertenezcan á las atribuciones del ayun
tamiento, como también los libramientos y ó r d e 
nes que expida el corregidor q el alcalde para qua 
el depositario de los fondos del Común reciba ó 
pague cantidades» 

Art. 66. Tendrá á sil Cargo el archivo, en don
de se custodiarán los libros de actas del ayunta
miento) los expedientes ~t papeles, y documentos 
pertenecientes al mismo, poniendo en el mayor or
den los que tratán dé los derechos del común. 

Llevará tirt libro registro para mayor claridad 
y facilidad de la busca de papeles cuando fuero 
taenesteíí 

A t f 67. Copiará éñ libro separado todas l i s 
ordenes que se reciban, poniendo al márgen un 
extracto de su contenido, y expresando á conti
nuación el dia en que dio cuenta de ellas al ayun
tamiento. 

Tendreísld entendido , y dispondréis lo nece
sario pára su cumplimiento.zriístá rubricado de la 
Real mano.^sEn S. Ildefonso á 23 de Julio d» 
183) '~A D . juart Álvarez Guerra. 

Cuyá soberana resolución me apresuro d circulaf 
y hacer p ú b l i c a por medio del Bole t ín oficial , pare» 
que persuadidas las autoridades y todos los habitan* 
tes del in terés que S. M . la Reina Gobernadora to
ma por dar eficaz impulso á las ú t i l e s y saludables 
reformas adoptadas por las nuevas instituciones, ca
paces de conducirnos a l grado de prosperidad que e* 
tiempos mas felices disfrutaron los e spaño le s , pro
curen de común acuerdo cooperar eficazmente á tan 
laudable y ú t i l objetoi pa ra que asi se verifique pre
vengo á las justicias y Ayuntamientos de todos los 
pueblos de Id Provincia observen las advertencias si-
guientesi 

i.a Eri el mismo dia que reciban et Bole t ín of ic ia l 
s eña l a r án y a n u n c i a r á n a l pueblo por bando la lectu
ra que debe hacerse a l públ ico para su conocimiento 
de todo el Real decreto, señalando la p laza ó s i t i o 
mas proporcionado y la h a r á en qüe siri especial gra-
tamen de los trabajos a g r í c o l a s pueda verificarse* 
con asistencia de los habitantes y sin perjuicio de 
és t a operación se d e p o s i t a r á el mismo Bole t ín en la 
casa de Ayuntamiento dejando franca su lectura a 
todos los vecinos para que puedan instruirse de su 
conteniiot 

a.a Tendrán muy presentes las Justisias y Ayun
tamientos, con proporc ión al número de vecinos, lo que 
se dispone en el t i t u lo i . sobre la o rgan izac ión de 
dichos cuerpos municipales arreglándose exactamente 
á su contenido. 



8 
S* Correspondiendo á las espresadas corporacio' 

fies las operaciones preliminares contenidas en los t í 
tulos 3.0 y 4.0 sobre electores, elegibles y manera de 
hacer las elecciones, cuyo método se ha l la compre-
hendido desde el a r t í cu lo 15 hasta a8 ambos inclusi
ve, se encarda á las Justicias y ayuntamientos la 
mas exacta observancia de su contenido, evitando 
parcialidades impropias de funcionarios púb l i cos so
bre lo que les hago especial encargo bajo l a mas e i -
trecha responsabilidad. 
í 4.a Recomiendo muy especialmente á las citadas 
Justicias, que dentro de los té rminos señalados en el 
citado Real decreto , practiquen las diligencias y m é 
todo dispuesto en el mismo, debiendo finalizarse y 
remitirse la certificación que dispone el a r t í cu lo 18, 
kaeta fin del presente mes en el que debe rá y a ha
berse recibido en este Gobierno c iv i l sin escusa a l ' 
gima ; en el concepto de que interesándose tanto en 
ello el servicio de S. M . y bien de los pueblos , no 
consent i ré el menor atraso n i dishnulo bajo la mul t a 
de 50 á 200 ducados que se ex ig i rán con p roporc ión 
a l vecindario, debiendo satisfacerse por todos los i n 
dividuos de Ayuntamiento con inclusión del Secreta
r i o . Zaragoza 1.° de Agosto de 1835. — Felipe Mon
tes.—Por disposición de S. B . Agus t ín Zaragoza y 
Godinez, Secretario. 

Concluye la instrucción del número anterior. 

A n . ao. Ss eonsiJerarán exentos de pagar el subsi
dio. 

' . I O , Los funcionarios públicos y «mpieados con suel
de* 6 retribución pagada- por eí Estado. 

2.0 Los asociados en comandita ó en participación, 
«orno accionistas, á menos que no tsten matriculados; 
pnés si lo estuvieren en algún arte, profesión ú oficio 
se les impondrá el derecho fijo que les corresponda por 
su clase. 

3. 0 Los propietarios y labradores, «olamen e por la 
venta de las cosechas y frutos de las tierras que les per
tenezcan ó bejiefkieii, y por los ganados qne crian. 

, 4. 0 Los pintores , estatuarios , grabadores y es-
epiiores , considerados como artistas , con tal que no 
Tendan mas que los productos de su trabajo. 

De igual beneficio disfrutarán los inven tores de má
quinas, los escritores públicos , los catedráticos de la» 
universidades, los profesores de lenguas, de humani
dades , de ciencias y artes , los maestros de primeras • 
letras y de dibujo , los rectores de colegios ó de cua-
iesqijiera otros establecimientos de «ducacion. 

5. 0 Los médicos, cirujanos, sangradores y boti
carios de los ejércitos y armada ú hospitales militares, 
por considerarse empleados á sueldo del erario público, 
j 6 . ° Los maestros de postas, unicomenie por los car-
ruages y caballerías destinadas al servicio que les im
ponga la Dirección de Correos. 

j í ? Los albéitares de los cuerpos de cabaüerís , y los 
profesores de las escuelas de veterinaria por la misma 
yazon. 

8.° Los pescadores y los que vendan por menor y 
atnbulantemerite frutas, buñuelos, bollos, queso, pes
cado, manteca, legumbres, huevos, leche, limonada, hor
chata ú otras bebidas ó comestibleí.; ¡os que en igual for
ma vendan yesca, piedras de chispa, escobas, pajue- ' 

•Jas, plumeros, papel de cigarros y otras menudencias s«-
mtjautes. 

tj. 0 Los dependientes de casas de comercio ú otras 
empresas indusiriaies; los operarios y jornaleros cuan
do trabajau por un salario ó un tanto por pieza en sus 
p-opins habitaciones, ó en los talleres y tiendas de per-

• e mas de su profesión : bien entendido, que los que tra-
• b en su propia casa no han de tener oficiales ni 

aprendices, ni muestras á la puerta, ni tienda abierta. 
Quedarán exentos de paiar el subsidio los tejedores 

qaa no posean mas que un solo telar, y acrediten que 
sus obras no son de cuenta propia, sino por encargo y : 

á expensas de algsn fabricante 6 maestro del mismo ar
te ú oficio. 

10. Los templadores de i r i í tn memos; los actores" 
del arte drr.mático y de canto , los bailarines de- lo»-' 
teatro s y de cuerda;'los t i t irheíGs; ios tererof; traperos tíe 
gancho ; zapateros de vieje; oficiales tíe albañii y de ío -
ladores ó cmbsldesadores; los GEnteros y rettjadores; los 
cocheros y lacayos; las costureras y encajeras sin tienda 
abierta; las oficialas de modista; los lín piabc ias con pues
to en la calle ó los portales; l&s Isilaiideras con rueca 6 
torne; los hortelsnos Etalariadcs; kjs enfermeros; los in- -
térpretes jurados cerca de los iriBjunales; los que so!» 
alquilen en sus habitaciones un cuarto para huéípedes;. 
los aserradores; los capitanes 6 patrones, cuando no na-J 
vegan por su cuenta, ni son propietarios de ios bnyíes ; 
los pilotos, sobrecargas y contramaeítres; los barqueros,., 
cuando no les pertenece los barcos. 

Ar t . » i . Deben calificarse de comerciantes por ma
yor, aquellos que no expenden sus meresneias á ¡a me
nuda, y los que principalmenie se ocupan tr¡ cperacio-
nes de giro. Lo son asimitmo los que venden á los mer-, 
caderes partidas de géneros ó efectos por fardos, cny.-Sy. 
toneles, sacos, piezas y surtidos, aun cuando ademas 
del almacén tengan su tienda abierta; pues en el cas» 
de ejercer ambas industrias, pagaran per ellas el dere
cho mas crecido si existen situadas bajo de un mism» 
techo. 

Ar t . 2 5 . Se reputarán mercaderes para el pago del< 
subsidio todos aquellos que toman directamente ce las fá
bricas, depósitos ó almacenes los obji-tos de su comercio 
ó los traen de afuera y tienen tienda abierta para ven» 
derios á los tratantes ó á los consumidores. 

Ar t . 23. Todo el que sea socio, capitalista ó indus
trial de un comerciante, mercader d fabricante, y se halle 
autorizado para llevar la firma en defecto del gefe pr in
cipal , ó esté interesado á lo menos en una quinta par
te de las utilidades, pagará en esta misma proporcioi» 
su derecho personal de subsidio , esto es , un veinte 
por ciento sobre la esntidad señalada á la empresa, so
ciedad ó compañía, siempre que no sea anónima; debien
do matricularse en el gremio, clase d profetiun á que per
tenezca, si ya no ¡o estuviese con otra calificación supe
rior. 

Ar t . 44. Los mercaderes, tragineros y tratantes de 
cualquiera especie ó condición, que habiíüalmenté cor
ran las ferias vendiendo efectos sin domicilio fijo, debe
rán pagar de una vtz el derecho con arreglo á tarifa 
y lo mismo los contribuyentes de menor cuantía , á Jui
cio de la intendencia. A estos úl t imos y á los de las demasi 
clases que quieran satiífaccr la anualidad del impuesto á 
la entrada del primer semestre, se les beneficiará con la 
rebaja de un cuatro por ciento. 

Art . 115. Los dependientes de la Real Hacienda cui 
darán también de formar listas y adquirir noticias de to
das las personas que ejerzan alguna industria ó profesioa 
y las l levarán á las Adminisiracioaes de rentas, á firi 
de que sirvan para formar los estados ó matriculas de 
contribuyentes. 

Ar t . 26. Ninguno podrá ser borrado de la Hila da 
los contribuyentes al subsidio sin prévia justificación del 
interesado y decreto del intendente, quien remitirá co
pia á la Dirección del ramo, y mandará entregar 01ra 
igual á la parte. 

Art . 27. Se declaran nulos y derogadas todas las 
disposiciones y Reales órdenes que directa o indirecta
mente aparezcan contrarias á los artículos que anteceden. 
Madrid y Octubre 5 de i834.zzE¡ Conde de Toreno. 
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T A R I F A E X T R A O R D I N A R I A N Ú M E R O 1. 

Rea los. 
E l Banco español de San Fernando 2000» 
Empresas del derecho da puertas. . . . . . aooo» 
Empresas generales de diligencias .que corren las ¡ , 

principa.'as carreteras del reino 4 0 0 » 
Empresas de Diligencias que corren dos líneas é 



EftipreSaa düigan'das que solo corren una l i 
nea, i - - -»• Í * ' n» .-i . <• i • 

Afentisías generales de víveres , vestuarios, ar
mamento , equipo y montura para el ejército. . 

Aseiitiftas .de ios mismos objetos para el distrito de 
ona capítauia general. 

Asentisteis dií camas y utensilios para todo el eje'r-
•oito y hpsfprw'ss militares 

Asentistas de los' mismos objetos para un distrito 
militar , . . . . 

Contratistas de trasportes ó conducciones milita-

9 

res 
Asentistas generales de ia Real armada. . . . 
Asentistas tíe un departamento de la Marina. . 
.Asentistas para un solo ramo de la Marina. . . 
Las empresas de barcos de vapor 
Empresarios de caminos y cabales. . . . . 
Empresarios de teatros. Los de Madrid el pro

ducto de una representación completa ; los de 
capitales de provincia adonde hubiere compa
ñía todo eí a ñ o , la mitad del protiucio de una 
entrada completa, y la cuarta parte en los pue
blos donde ¡as compañías residan mas de treí, 
meses. 

Empresarios de las plaMS de toros , por cada do
ce corridas la cuarta parte de una entrada com
pleta. 

Empresarios del alumbrado, empedrado y l i m 
pieza de Madrid , . . . 

1000 

300 

4000 

aooo 

3000 

1500 

1500 
4000 
aooo 
1000 
1000 
1000 

T en las cápííales de provincia. . • . . ". 
Empresarios de regocijos de Madrid. . . i 
Id. en las provincias . 
Contratistas de tabacos para la Real Hacienda. . 
I d . del papel sellado 
I d . de salitres y pólvora 
Arrendadores de las rentas de aguardiente ó ja

bón para mas de una provincia 
I d . para una sola provincia . 
I d . para una capital - . . . 
Arrendadores de rentas decimales de la Real Ha

cienda eu mas de dos diócesis 
Arrendadores de las mismas rentas en una ó dos 

diócesis 
Id. de un partido 
Dezmeros ó arrendadores de diezmos, por ca

da partido, fielato ó tercia 
Compañías de .seguros mutuos en los pueblos de 

mas de sesenta mil almas. . . . . . . . . 
Compañías de seguros id . de treinta á sesen

ta mil almas. 
I d . en los de menor población . . . . . 
De los cinco Gremios mayores de Madrid. . . 
Compañía de Guadalquivir. ' • . 
Empresarios de minas con mas de treinta jorna

leros,. ., , . . . . . . 
I d . desde cinco hasta treinta operarios. . • . 
Maestros de postas para el servicio de las Diligen

cias y carruages de particulares 

gom 
400 
aoo 

4000 
aooo 
aooo 

j¿oa 
100» 

500 

3000 

150» 

500 

aoo 

100» 

5 0 » 
4000 
4000 
»CO<J 

500 

300 

T A R I F A E X T R A O R D I N A R I A N Ú M E R O 2. 

o B i , 
^ 5> 

ft o 
i1 ^ 

Í5 Si Oj 

Los comerciantes por mayor míe compran 6 venden, impor-") 
tan ó esportan por mayor de su cuenta, ó por cuenta de oíros, j 'is-'!'n-
frutos ó géneros nacionales, ultramarincs ó estrangeros, y los ). 4000 
cambiantes ó banqueros que tienen giro con las plazas de c o - | 
mercio del extrangero y del interior • • >J 

Los agentes de cambio de la bolsa y los capitalistas, sean 
no comerciantes, que por sí ó por medio de otras personas em- | 
plean su caudal en objetos de comercio ó en cualquiera indus- j 
t r i a , asientos, empresas, provisiones, cambios, seguros, presta- )• 2000 
IDOS 6 descuentos, teniendo presenta la excepción segunda del | 
ar t ículo 20, y el artículo 23 * 

Comisionistas de lanas ó compradores de pilas, comerciantes") 
navieros, dueños de buques de ciento ochenta toneladas arriba, t $ o o 
banqueros que solo hacea ei giro con las plazas del Reino e' j 
Islas adyacentes. . , . • ) 

Especuladores en granos, 6 cualquier otro fruto de la tierra,") 
aunque sean propietarios ó labradores y corredores de mercade- ^ 1000 
r ías , fletamentos y seguros 

Arrendadores da portazgos, comerciantes navieros, dueños de y 
buques desde 50 hasta 180 toneladas, cambiantes de moneda.j ^ 0 0 

o a a. 

V a 

a, o 

Rs. vn. 

2000 

3 X 

R O 

^. Oí 
a. a 

"o c re 
53» 

a. 

I O O O 

1000 

750 

300 

Rs. vn. Rs. vn. 

Ta R re 

3 

ís 
a 
o. 
a 
.a 

I 5 0 0 

750 

750 

500 

200 

OOO 

500 

300 

« ¿ O 

Rs. vn , 

500 

308$ 

2 5 « 

200 

100 

NO TA. Los Arrendadores de portazgos de las carreteras generales p a g a r á n la cuota mas a l ta , y propor-
cionalmente se i r á n graduando las uti l idades de las demás comunicaciones, d iv id iéndolas en otras cuatro cla
ses por orden descendente, según l a t a r i f a . 
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T/7RIF/7 NUMF.RO 3. 

Empresas industriales no comprendidas en las ta r i fas 
extraordinarias^ n i sujetas á la bast de poblac ión . 

Reales. 
Toda fábrica de jabón duro , por cada caldera 

que pase de 6co arrobas laoo 
I d . de mas de 400 arrobas. . . . . . . . too 3 
U> de mas de aoó arrobaí 800 
I d . de mas de loo arrobas. - . . . . t . 403 
I d . de menos de 100 arrobas. . . . . . . aoo 

KO'VA. En los países donde se fabrique coil tur
bios (5 heces ea su mayor pane se regularán cada ¿ioi 
calderas COIIÍO si fuese üna dé las anteriores ; pero sí 
solo hubiese una, tres ó cinco, se contarán pof ' una^ 
dos ó tres, guardando la proporción f entendiéndose 
igual rebaja en las fabricas que elaboren dicho género 
blando con heces ó turbios. 
Fabricas de jabón blando , pof cada caldera de 

mas de aoó arrobas^ » . i . » . . . . 
Id .de mas de i^ó arrobas. . . . . . . 
De mas de 100 arrobas. - . . . i : \ . . 
De mas"de 60 arrobas. 
De menos de 60 arrobas. . . . . . . . t 
Por cada fabrica de aguardiente. . . . . 4 
Por m i l . arrobas dé vino que se conceptde des-

tilnr de aumodto, ó por su equiValent-' en orujo. 
Por cada viga O prensa de los molinos de aceite* 
Molinos harineros'qu'e tíuieierr coiisecutivameute, 

por cada piedra. < < . " • . . . . . . . 
I d . con agua de represa que no muelen conse

cutivamente , por cada pied'fa. . . * . . I 
I d . molinos de viento. . . . . . . . < . 
I d . tahonas, ppr cada piedra. . . . . . . 
Hornos públicos de tahonerys ó panaderos , por 

cada uno. . . . . . r < . . • • ; • • 
Fábricas ó molinos dé papel fino,' por cada 

tina de cilindros ó mazos que trabajan conse
cutivamente. . . . . . * . . . . ' . < 

IJ'. de papel común y de estraza. . '<j . . 
Con a-^uá de represa que no trabajen conce-

cutivamente. i . • . . . . - . * . » 
Batanes , por cada dos mazos. . . . . . 

60 > 
473 
300 
aocJ 
a 00 

too 
I C O 

80 

50 
60 

100 

60 

303 
• 50 

too 

Lavaderos de íaná . ¿oo 
Y ademas por cada mil arrobas que se concep

túe lavarse en limpio aoo 
Molinos de chocolate , por cada piedra. . . 200 
Fabricantes de manufacturas de lana , por cada 

telar. . « .• . . • • 100 
Si fuesen telas de menos de vara de ancho 

solo pagarán. . . . . . . . . . . . 50 
Cada telar corriente de seda, i . . . . . 80 
Cada telar corriente de a lgodón, lino ó cáñamo. 4 ° 
Coches , calesas ó tartanas, por cada mulo, mu-

la caballo ó yegua.- • » - . . . . . . 4o 
Los demás carruages , por cada caballería. . . a o 
I d . los tragineros 6 arrieros, por cada mulo, 

mola, ó caballo de carga ó para alquilar. . ta 
Id. por cada- burro. . . . . . . . . . . 4 
Por cada carreta de bueyes á ¡a par. . ., . ao 
Navieros: Por toda clase de embarcaciofles que 

estén de servicio corriente , por cada tonela
da desde 30 á 50. ' . . . ' . . . . . . < ) 4 
N O T A . Sa exceptúan los buques que no tengan 

Cubi'.-rta , y los de pescar aunque la tengan. 
Lavaderos de ropa , por cada banca. . . « 4 
Aguadores. . 20 
Memorialistas. . . . - . . < . . . . . « 20̂  
Vendedoras de periódicos. a » 
/Administradoresde fiuci-.S rústicas y urbanas, de 

censos, juros , ' d otras rentas de paiticulares, 
' éf cuatro por ci-euto de la retribución que per

ciban por su encargo: lo mismo los administra- * 
dores de cualquier otrp esiablecimienfo público 
6 privado , inclusos los de beaeficenoia , y los 
empleados con sueldo de los cuerpos munici
pales. 

MffJaderes, tragineros y tratantes de cualquiera 
especie que habitualmeníe corran las ferias sin 
domicilio fijo. . 80 

Faipleados de ¡os cabildos eclesiásticos en la 
administración y recaudación de los diezmos^ 
rentas de fincas, ó cualquiera otras pertenencias 
el cuatro por ciento deí sueldo ó retribución 
que perciban. f| 

T A R J P A N Ú M E R O 4. Industrias y profesiones que contribuyen según 1? base de población. 

CLASES. 

1.3.. 
2. a.. 
3. a.. 
4 . 3 . . 

6 3., 
7. a.. 
8. a.. 

S 

a ' ¿i-
o 

3 

•a S 
- ^ 1 1 

5-1 5 ^ 

O) 

0-¿ 

O) 

0 3 

a 

o 

(A. 
a. 
n o 
3 

Rls. vn. Rls. vn. 
1600 
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800 
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I 20 

« O 

I 3OO 
80O 
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1 5 0 
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1 

1000 
600 
400 
300 
150 
100 

80 
5 ° i 

vn. 
700 
400 
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100 

80 
5o 
4;) 
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400 
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200 
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80 
60 
40 

3 ° 
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ÍUs. vn. 
200 
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100 

80 
60 
50 
3 ° 
20 
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100 

80 
60 
¿ o 
40 
20 
1 2 

6S 
a 
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a 
,a 
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100 
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40 
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Pr imera clase de industrias y profesiones. 
Comerciantes y almacanistas que venden por mayor 

y á la menuda panos y otros ge léros de lana, seda, al
godón y lienzos, ísguu el artículo a i d í la Real ins-
truccioa. 

Almacenistas que solo venden por mayor droguería, 
especería, ferretería -y otros metales , joyería, géneros 
ultramarinos, quincalla, aceite, vinos generosos, aguar
dientes, licores, cristales; los fawíciníes de pieles y 
curtidos que poseen teuferías, según el citado aftículo-

http://Id.de


i r 
. Segunda cletSe de industrias y profesiones. 
Mercaúlcres que únicamente ventíeu por menor en Utl 

mismo local o tienda géneros reunidos de l encer ía , algo
d ó n , seda, v otras telas de moda; mercaderes de paños 
y ueims g é n e r o s de lana; dueños de cabanas de ganado 
lanar ó ganaderos» 

Tercera clase de industrias y profesiones. 
Mercaderes por menor de géneros ultramarinos, dé 

d r o g u e r í a , poroeiana , j o i e r í a , loza fina, cristale
ría y otros efectos que venden malteses , tiroleses y ge* 
noyeses ; lonjas de chocolate; mercaderes de relojes con 
tienda para este solo objeto. 

Cuarta clase de industrias y profesiones. 
Abogados; escrioanos de Cámara; médicos; c i ru janós -

méd ico t ; arquitectos; abastecedores de carnes frescas y 
saladas ; fondistas que dan pdsada y de comer ; fabri
cantes de cerveza, de porcelana, loza fina y cristal , de 
naipes y peletería , de planchas de cobre, plomo y zinc; 
mercaderes que venden cintas, sedas, hilos, medias, pa
ñue los y otros pt-queños tejidos de .sus respectivas clases. 

Quinta clase de industrias y profesiones. 
:Trataiit<s de maceras en a l m a c é n , corrales ó paradas} 

almacenistas de papel fino y de pipel pintado á de ador-
no ; almacenistas de muebles nuevos y de moda; abas» 
fecedores de pescados frescos y salados; bol icarios; dia-
mantístaf; orífices y plateros; desn-.jisías ; mercaderes da 
.libro» con tien.ia abierta; impresores; escribanos con 
oficio puji ieo, de número y de diligencias; editores de. 
almanaques; tbnt iiieros; fabricantes de casullas y orna
mentos de iglesia; maDlecimientas de litografié; tiendas 
de quincalla, da vinos generosos, aguardientes-y l ico
res, de cristal y vidrio , de loza fina; fabricantes de/ 
sombreros , de papel pintado ó de adorno; imestros de 
coches; raangniteros ; mercaderes de ropa hecha; nota
rios de los rein.is; notarios de los tribunales eclesiásticos^ 
relatores, agentes de negocios, procuradores; tasadores1 
ae pleitos; tratantes en ganado de cerda y vacuno; mer
caderes de sola e s p e c e r í a , de ferretería y otros metales 
de quint i l la ; mercaderes de solo paraguasy sombrillas-
de abanicos, fondistas ó restauradores que no dan posa
da y solo de comjr , fabricantes de vidria y espejosj de 
licores y aguafdieiitss, fabricantes de carbón, cal, yesoj 
baldosas y tejas, fabricantes de estufas y chimineas eco
nómicas , fabricantes de velas de sebo, idem de cintas y 
l i s tonería , fabricantes de fornitura y equipos milita
res, cafés . 

Sexta clase de industrias y profesiones. 
Refinadores de azúcar , mercaderes de sombreros, fa-1 

bricantes de jabón de olor , idem de aguas, aceites y 
pastillas o d o r í f e r a s , tiendas de vidrio y loza del pais< 

.fabricantes y me.-caderes de alfombras, tiendas de per
fumería , tratantes en tocino, id . en cortar madera, tien
das de juguetes y baratijas , tiendas de modistas, taber
n a s , tapiceros, fabricantes de instrumentos de matemá
ticas , física , c i r u g í a , n á u t i c a , química, óptica y de an
teojos, guanteros, oculistas, pastelerías, panaderías , p lu
mistas, tiradores de o r a , mercaderes de cuadros ó es
tampas Con tienda , cereros , confiteros , constructores deí 
bajeles , casas de baños públicos , dentistas , ebanistas y 
en- ;amüla i j ( ) rpS ^ ensava:lores 6 ^fieles contrastes, esculto
r e s , si venden obras agenaS, jardines p ú b l i c o s , dueños 
de poZpS ¿ e nieve , fabricantes y mercaderes de peines, 
tinteros v otros efectos de roncha, hueso y marfil. 

S é p t i m a clase de industrias y profesiones. 
Fabricantes de quesos y manteca, id . de navajas y c u -

c'1i!!os, id . de estuches, id . de p e z , alquitrán, y cola; 
^e tirantes , ligas, corsees y fajas , de finta de escribir y 
^8 imprenta , de humo de pez , de corchos , de aceite de 
^'naza , de instrumentos de fierro y acero ,. de concha, 
''neso y marf i l , de muebles y efectífS de alabastro, de 
estnco y marmol , de esteras y esparto, de hule y ence
rado , de figuras de yeso , tierra y maderas, da alfileres 
V afilias . de hachas de viento, de sacos de j erga , de 
juguetes, de a lmidón , de cuerdas para instrumentos de1 
rntíí'c-! , de albavalde , minio . l i targirio, ocre y demás 
preparaciones minerales ó prodactos químicos , fabrican
tes v nrtrci.ieras de botones, id. de valones , quinqués , 
can l"!~r(>s y palmatorias; figonero'; floristas y almace
nes de ñ o r e s ; fuudidores de letras; fundidores de fier-

í'o y cobre; fabricantes de pistones, de alambiques; í é 
paraguas, fabricantes y compositores .de abanicos, fabri-• 
cantes de velamen para buques, de.cables, jarcia y a n 
coras , guarnicioneros ó talabarterus, gabinetes de lee, 
tura, gavinetes de currosidades, impresores de estampas 
tiendas de lana, lapidarios, mesoneros y venteros^ mesas 
de villar y trucos, maestros cameros, maestros de baile, 
esgrima y eqaiiacion, montereros, alquiladores de muebles 
y prenderos, polvoristas, puestos de paja y cebada, pa
samaneros, posaderos, peineros, pintores de casas, mue
bles y retablos, receptores, relojeros , sastres, salchiche
ros', silleros'de paja , sangradores , comadres y cotpa-
drones , salitreros , tiendas de botas y zapatos , tratan
tes en pollería ó recoba con tienda tí puesto , tratan
tes en carbón y leña por mayor y á la menuda, tratan
tes en ganado, menor, tratantes en carnes y en pescado 
fresco ó salado coa tienda tí puesto, tintoreros; tasadores 
de alajas, efectos y géneros j tiendas de aceite , vinagre 
y jabón, torneros; tallistas, vendedores al martillo, za
pateros ó maestros de obra prima cou tienda abierta, 
armeros y fabricantes dé arlnas de fuego» abrillantado
res de piedras tinas» y esmaltadores, ootilleros , bor
dadores, hornos de vizcoclios; caldereros, carpinteros, 
cériageros, charolistas, carpiiutrjs de rioera, construc
tores de pozos y norias, destiladores de aguardiente y 
licores, doradores, destagistas, estañeros , encuaderna
dores de libros , espaderos ó fabricantes de armas blan
cas, hostereros, herreros de grueso y de menudo, hoja
lateros y vidrieros. 

Octava clase de industrias y profesiones. 
Maestros áfbañfles y soladores, alojerías y ctiuferías, 

Slbarderos, alpargateros, agrimensores, anteros; buhone-
rós, bodegoneros batiojeros, basteros, broncistas y lato
neros, fabricantes de coramüres tí boteros, barbero?, ca
sas de juego de bolos, boenas, pelota, y reñideros de ga
llos, corredores, de ganado tí cuatropea, establecimientos 
de uaños pdblicos en el rio , coleteros y calzoncros, co
cineros, carteros, cotilleros, corraleros, cabreros y le
cheros, cabestreros cedaceros, cesteros, colchoneros, cor
doneros y botoneros, toneleros, cuberos, y vendedores 
de corchos, cardadores, constructores de pesos y medi
das, cinceladores, chamarileros tí tratantes en trastos vie
jos, cordeleros á fabricantes de cuerda, fabricantes de 
colores preparados para pintar, fabricantes y expendedo
res de obleas , lacres y í'dsforos; bolleros, vizcodieros y 
buñoleros con puestos fijos; calafiteros; callistas; deslus
tradores de paños; encajeras • estereros; fabricantes de 
cartones, jauleros jalrneros, herbolarios , fabricantes de 
hornos, herradores tí albéitares, hormeros, matadores de 
rastro, mercaderes en puestos sin tienda ni cajones» 
mondongueros , tripicalleros y menuderos, mauleros 6 
tratantes en retales, neverías , olleros ó vendedores de 
loza ordinaria tí vidriado, peluqueros, puestos de agua 
de nieve , quitamanchas, roperos de viejo revendedores 
de comestioies con puestos fiy'os tí toldos, revendedores 
de alhajas y efectos portátiles, tratantes en trapo y pa
pel viejo , tratantes en frutas y legumbres verdes tí se
cas con tienda tí puesto fijo, tratantes en libros v:ejos etí 
puestos ó portales, tratantes en huevos , manteca, leche, 
y queso, con tienda tí puesto fijo, tratantes en estiérco
les y otros abonos para las tierras, vaciadores de na
vajas» puestos de agua natural con cajones tí toldo. 

Disnosiciones acordadas por el Ebtamento acerca" 
del presupuesto de Hacienda, según la ley p u b l i 

cada en T . 0 d e Junio de \8}$ . 
En ta de 18 de Marzo se aprobaron íds ffiadí-

ficacioHeS propuestas por la Comisión de Provincia-
"les acerca de las tarifas para el Subsidio del Co-
merciai a saber i 

A la Tarifa nui i íe ra f . 
/ .* modificación. Aunque en la tarifa númer» 

i debe alzarse la ntayor parte de las cuotas por 
las razones expuestas en la observación i . * la Co
misión se abstiene de hacerlo f esperando que el 
Gobierno , instruida por la cxpef iert'. ia v los datos 
que adquiera, propon si a en la siguiente ugisíatura las 
éilieraciones que d su juicio deban L u erse. 



f Í 2 
A la tarifa Biímero i ' 

s.a No se considerarán como ¿ypeculadOres dê  
granos ni otros frutos de la tierra los cj':1* H(n§o, o 
no propietarios , acopien 300 fanegas de v!^-quera, 
íspecie de granos , 200 arrobas de aceite , ¡ o cargas 
de arroz en limpio, ó 5 00 arrobas de xino. 

j . a La cuota de los arrendadores de portazgos 
se establecerá sobre los precios de los arrendamientos. 

A la tarifa número 3. 
4.a No se tendrá por fabrica de agtiardiete l a 

destilación que el cosechero de vinos 6 cidras haga 
de sus propias cosechas. 

5,3 No. estarán sujetos a l subsidio los molims 
de agua que no sean maquileros y muelan mas de tres 
meses al año. Los que siendo maquileros muelen 
de tres á seis meses, paga rán 40 reales-yor para 
da ó piedra ; y los que puedan moler mas de seis 
meses p a g a r á n los 8 0 rs. de tarifa. 

Las tahonas destinadas á las casas j estableci
mientos agrícolas estarán exentas de toda contribución, 
y las demás p a g a r á n 40 rs, por piedra: también 
es.íarán exentos los molinos de viento, y la misma 
aplicación se hace á los batanes. 

(5"a No se t end rá por fabricante 'de lana, seda 
algodón, linp y 1 áñamo a l que no tenga tres telares 
propios, y haga por su cuenta las demás operaciones' 
de la fabrieacion á q u e está dedicado. Los que solo-
sean tejedores y tengan un telar de cualquiera clase 
no estarán sujetos cí contribución ; quien tenga dos 
p a g a r á la mitad de la cuota designada á uno de su 
clase ; y quien [tenga tres , el todo de la cuota de 
uno de l a especie á que pertenezcan. Si estos tres son 
de diferentes manufacturas, p a g a r á la cuota de la es' 
pecie mayor. Si tuviese mas de tres, p a g a r á por c a 
da uno la cuotdtotal de la especie á que pertenezca. 

7. a Los telares de t egidas groseros de lana, lina 
y cáñamo , destinados al uso de las gentes del cam
po , no estarán sujetos al Subsidio del Comercio has
ta? que sean en número de tres, y entonces p a g a r á n 
l a cuota de uno de su ciase, y de este número arriba 
se p a g a r á la cuota por todos los demás que se tengan 

8. d Los fabricantes de estos tejidos que tengan 
los telares dentro de sus fábricas , p a g a r á n el pre
cio' de ta r i fa ; y h í que en lugar de telares comu~ 
nes emplean en sus fábricas otros de maquinaria 
mas perfeccionada, p a g a r á n la mitad de la cuota 
de los telares comunes que representen en e l trabajo 
ó resultado. 

_9 a No se comprenderán en el Subsidio los car
ruajes que sirvan con ganados de labor; y solo 
estarán sujetos á él los destinados a l servicio pi í -
blico y los de comodidad j lujo- Tampoco le pa 
g a r á n las carretas tiradas por bueyes de labor; y 
convendrá que en las tarifas se señalen frecios d i 
ferentes á los carruajes destinados a l servicio p ú b l i 
co y á los cíe comodidad y lujo. 

1 o. No estarán sujetos á esta imposición los agua
dores que se emplean en surtir las casas; pero de
ben comprenderse en ella 'Jos puestos públicos, lia* 
mados vulgarmente aguaduchos. 

A. la tarifa número 4. 
1 j . Todos los oficios, industrias y profesiones com

prendidas en las tarijas números 2, } y 4, se d i v i 
d i rán en cada distrito municipal en tres ó mas cla
ses. Una Comisión de cada profesión ó gremio, nom
brada por el Ayuntamiento, h a r á la clasificación que 
estime por oportuna, y 'asignará, d cada individuo 
una cuota mayor ó menor, con ta l que resulte en l a 
totalidad el precio de la tarifa. Los Ayuntamientos 
recogerán este repartimiento, y le pasa rán á la 
j lutoridad recaudadora quince dias antes del cum
plimiento del plazo , y por él harán los cobradores 
de contribuciones la recaudación del semestres y s i 

deste'plato no se hubiese presentado este repartid 
miento gremial, la recaudación se liará según la t a -
ri ja , sin oir redamación alguna. Si algún individuo 
se creyese agraviado en el repartimiento, acudi rá a l 
Ayuntamiento, quien, oida la Comisión^, confirmardl 
6 modificard eí repartimiento gremial, sin que pue
da 'Í/ interesado acudir en queja ante ninguna Au~ 
tor iáad durante aquel año. 

J 2 No se tendrá por industria para el pago de 
csía imposición la venía de los propios ganados, n i 
'las compras que los criadores hagan dentro de lai 
jurisdicción, no pasando de 100 cabezas de ganad» 
menor y de i ¡ de .ganado mayor, enana 6 mas, 
veces en todo el año. Se exceptúa el ganado de cer
da cebado 6 para cebar. 

13, E l ganado lanar trashumante, pertenecien
te d dueño que sea vecino de pueblo no sujeto d 
los amillaramienlcis por Rentas Provinciales ó por 
paja y utensilios, p a g a r á 80 rs. por cada i© ca
bezas ; pero si el dueño fuese vecino de pueblo en: 
que ésta industria se sujete á estos amillaramientor-
p a g a r á solo 40 reales por cada í® cabezas. E l g a 
nado estante p a g a r á ¡ o rs. por cada í® cabeza* 
éñ el primer caso, y 2 ¡ en el [segundo. E s t á n . l i 
bres de esta contribución 200 cabezas por cade» 
yunta de bueyes , y ¡00 por cada par de mulas< 
No se comprenderá en esta disposición el traginante em: 
ganados, que p a g a r á la cuota que se le asigne por t a 
rifa según el capital que maneja. Las vaquerías de 
ganado bravo se sujetarán A este Subsiaio en ÍOFI 
mismos términos que la ganader ía trashumante 
considerando una res de esta especie por cadayo ovejasr-

JÉn la sesión de I.0 de Abri l . 
Las prensas y vigas de molinos de aceite que-

se destine?! a l beneficio de las cosechas de sus due
ños, no estarán sujetas al Subsidio, conforme á l a 
modif.cacion í,8 anteriormente aprobada respecto d 
los molinos harineros ; pero lo estarán á la contri
bución de tarifa si fuesen maquilecos, debiendo Lis 
prensas dar la mitad del precio de las vigas. 

No habiendo base establecida para determinar la. 
denominación de fabricantes y destiladores de aguar
dientes de que hablan las tarifas número 3 , y 7.a 
clase de ¡a dA úmero 4 , se fija la capacidad de 
40 arrobas en una ó mas ollas p a r a la denomina
ción de destiladores, y de esta cabida a r r i b a p a r a 
la de fabricantes. 

L^a cuota s e ñ a l a d a en la t a r i f a n ú m e r o j d los 
hornos púb l i cos de tahoneros ó panaderos , se r e d u 
c i r á á la tercera parte en los pueblos que no p a 
sen de dos ra i l almas. 

Las C o m p a ñ í a s de segtirós mutuos, no t emendo v e r 
dadero capital k íe tcan t í l n i u t i l i d a d divisible en sentido 
comercial, no e s t a r á n sujetas a l Subsidio de Comercio. 

Que en ta t a r i f a ex t raord inar ia n ú m e r o 1 , a l 
hablar de los empresarios de m i n a s , se d i g a : 
" t r e in ta jornaleros invertidos en las escabaciones, 
con exclusión de los que se. ocupen en el de sagüe , 
jo r t i f i ca t ion y otros ejercicies.''''. 

Todo lo que hago saber á los slyitiitamientos da 
los pueblos de este. Reino pa ra su conocimiento, go
bierno y cumplimiento; en el concepto de que debien
do hacerse desde luego efectivo el p r imer semestre del 
presente año vencido en 2,0, del mes p r ó x i m o pasado, 
p<-0CLtrarán act ivar su cobro con la mayor act ividad 
y energ ía á fia de que el ul t imo d í a del mes de Agos- ' 
to sin f a l t a alguna quede entregado en poder d e l Sr. 
Adminis t rador de rentas del mismo que loes D . Ma
nuel Sánchez de Ocaña conforme se previene en e l 
a r t í cu lo i ¡ de la inserta Msal Ins t rucción pues de lo 
contrario se p r o c e d e r á contra los que no lo verifiquen 
coa arreglo á lo que dispone la ley de apremios de 
18 ds Octubre de 1824. — Zaragoza 26 de Ju l i a ds 
l 8 3 S ~ P . V . —Mariano de Eriones. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


